
INFORME DEL COMISARIO 

OPIN!GN SOBRE AQUELLOS ASPECTOS REQUERIDOS POR LA RESOLUCION No. 1.4.3., DE LA 
SUY' MINTENDENCIA DE COMPAÑIAS. 

Er 47 iimenro a lo establecido por ta resolución No. 92.1.4,3.0014 de la Superintendencia 
de .c 7374 a continuación presento mi opinión sobre aquellos aspectos requeridos por la 
me ccoada resolucion 

1 ts edmunistradores de PROTEUR S.Ahan cumplido las normas legales estatutarias y 
eg 30 +tiincias vigentes, así como todas aquellas resoluciones dictadas por la junta de 
But pr E Letonia y por los máximos organismo de la compañía. 

to - 111 ádo,es ue PROTELIR S.A me han presentado toda su colaboración para el 
  

  

o “o +nmpest 2. “funciones como comisario en el periodo 2012. 

3 7 1 simson la custodia y conservación de bienes de PROTELIR S.A y de los terceros bajo 
MPa t a L3mpaña son adecuadas. 

eo bo 7o ceros ses confiables y han sido elaborados de acuerdo a los Principios de 

Cortar + ¿0 Sereralmente Aceptados y surgen de los registros contables. 

  

lunmeble, 'os kbros de contabilidad, se llevan y se conservan de 

ños da or» posiciones legales. 

doo e Y ediente pruebas de la evidencia que respaldan los conceptos y las 

cÍ > 2 breserian los Estados Financieros Y dando cumplimiento a las disposiciones 

es 20 “vos er la ey, no presentan situactones que a mi opinión se consideren anormales o 

a + Pos qye presentan los Estados Financieros, 

Tote « assempeño de mis funciones de comisario principal de PROTELIR S.A he dado 

Lu tie 10 816 disuuesto en el art. 279 de la ley de compañía. 

 


